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WIKIPEDIA define el
término twitter como
gorjear, trinar o parlo te-
ar. El cineasta y enfebre-
cido navegante de la
Red, Alex de la Iglesia,
comenta con angustia en
su twitter que sus hijas

no le dejan dormir. Un periodista áuli-
co informa indignado de que la prince-
sa Leticia cambió un pañal a su hija en
pleno vuelo, en el asiento, supongo que
real, del avión. Particularmente, me ha
llamado la atención uno muy educado,
contundente y afable que decía: “¡Bue-
nos días!”. Es la información, estúpidos,
la libertad de decir lo que uno quiera
aunque a nadie le interese. Eso sí, la
comunicación es otro tema. En estos
tiempos en los que las cosas importan-
tes parecen haber sustituido a las que
tienen importancia, permítanme comu-
nicar que el 14 de abril se cumplieron
80 años del inicio de la Segunda Repú-
blica, un proyecto que convenía en la
necesidad de defender la libertad y sos-
tener la igualdad entre los ciudadanos,
promover su desarrollo cultural y cien-
tífico y definir el espacio laico.

Tal vez resulte necio hablar de
proyectos colectivos en un tiempo en
el que “todo el mundo va a lo suyo
excepto yo, que voy a lo mío”. Y sin
embargo, la realidad social demuestra
que la necesidad es inversamente pro-
porcional a su plasmación, anulados
por la circunstancia, como aquel que
mira fijamente al vaso suplicando:
“Por favor, cubata, déjame volver a
casa”. Cuando uno no vive como
piensa, acaba pensando como vive.

¿Qué hacer, entonces? Difícil res-
ponder, pero para empezar podríamos
seguir los consejos del genial Rafael
Azcona, que cuando no sabía qué
hacer, escuchaba la opinión de la Con-
ferencia Episcopal y hacía justamente
lo contrario. Y estos sí que trinan, gor-
jean y parlotean, aunque su costumbre
sea la de comunicar sin información.
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MUJERES

LA IGUALDAD entre mujeres y
hombres es un principio jurídico uni-
versal reconocido en textos internacio-
nales y en la Unión Europea. También
el artículo 14 de la Constitución pro-
clama el derecho a la igualdad y a la no
discriminación por razón de sexo y el
artículo 9.2 consagra la obligación de
los poderes públicos de promover las
condiciones para que la igualdad del
individuo y de los grupos en que se
integra sean reales y efectivas. Pero son
muchos los datos estadísticos que
demuestran lo lejos que estamos toda-
vía de una igualdad real y efectiva.

La Ley de Igualdad de 2007, en la
que se establecen medidas en favor de la
igualdad en el ámbito laboral, contem-
pla el deber de negociar planes de igual-
dad en las empresas de más de 250 tra-
bajadores o trabajadoras y en los orga-
nismos públicos. Además, fija que, pre-
viamente, se debe realizar un diagnósti-
co de situación y que se podrá actuar
sobre el acceso al empleo, la clasifica-
ción profesional, la promoción y forma-
ción, las retribuciones, la ordenación del
tiempo de trabajo, la conciliación labo-
ral, personal y familiar... para favorecer
la igualdad entre mujeres y hombres.

Han trascurrido ya cuatro años
desde la entrada en vigor de la Ley y,
como marca su disposición final quinta,
deberíamos proceder a evaluar la efec-
tividad de las medidas adoptadas en
materia de igualdad. Pero, en el ámbito
universitario, en relación con el cum-
plimiento de la Ley nos encontramos
con tres situaciones problemáticas: 
n Un elevado número de universida-

des todavía carecen de un plan de
igualdad, ni han adoptado medidas
para evitar discriminaciones labora-
les entre mujeres y hombres. 

n La mayoría de las universidades con
planes de igualdad no los han nego-
ciado con la representación sindi-
cal. Han considerado que es sufi-

ciente contar con la participación y
el asesoramiento de personas que
trabajan en determinados departa-
mentos universitarios, pero no ha
habido una negociación paritaria
entre la universidad y la representa-
ción sindical, que permita la parti-
cipación de trabajadores y trabaja-
doras en el diseño del plan y el
debate de las medidas a adoptar en
materia de igualdad.

n La mayoría de los planes de igualdad
no elaboran un diagnóstico de la
situación, como establece el artículo
46 de la Ley de Igualdad, centrado en
aquellos ámbitos de la negociación
colectiva donde se aprecian más
diferencias laborales entre mujeres y
hombres: acceso al empleo, clasifica-
ción profesional, promoción y for-
mación, retribuciones, ordenación
del tiempo de trabajo, etc. Por eso,
las medidas que se proponen no tie-
nen, en muchos casos, relación
directa con la corrección de las situa-
ciones laborales discriminatorias que
todavía perduran entre mujeres y
hombres en el ámbito universitario.
Es fundamental que la universidad,

cuna del saber, fomente la enseñanza y
la investigación sobre el alcance de la
igualdad entre mujeres y hombres y,
además, cumpla sus compromisos labo-
rales. Por ello debe ser prioritario
poner en marcha un plan de igualdad,
negociado, que incluya objetivos con-
cretos de igualdad a alcanzar, medidas
laborales para hacer efectivo el dere-
cho de igualdad de trato y de oportuni-
dades entre mujeres y hombres, siste-
mas eficaces de seguimiento y evalua-
ción de los objetivos fijados.

La eliminación de la discriminación
de las mujeres es clave para alcanzar
una sociedad más democrática, justa y
solidaria y ofrece la oportunidad de
mejorar la sociedad en igualdad, liber-
tad y corresponsabilidad.
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